
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:  Fijación de cuota alimentaria 

Asunto:         Auto levanta medida y reconoce personería 

Radicado:         63.190.40.89.001.2000.00150.00 

Demandante:  Aura Rosa Arboleda López 

Demandada:  Fernando Quintero Contento 

Interlocutorio:   No. 057  

 

 

En atención al oficio1 allegado por el apoderado del demandado, en el que 

se aporta poder de representación judicial y se informa a este despacho, que la 

señora Laura Ximena Quintero Arboleda hija del demandado, quien actualmente 

es mayor de edad y el demandado, el día 1° de diciembre de 2023, han llegado a 

un acuerdo conciliatorio ante la Comisaría de Familia de esta municipalidad, 

referente a la exoneración de cuota alimentaria fijada en el presente proceso a 

favor de la señora Quintero Arboleda y como consecuencia de ello solicita el 

levantamiento de la medida cautelar decretada.  

 

Tal pedimento se ajusta a lo preceptuado el numeral 1º del artículo 597 del C.G.P.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar en los términos del poder conferido, 

en representación de la parte demandada al abogado Alexander Abdul Peña 

Salcedo, identificado con C.C. No. 9.735.794 y T.P. 374.119 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como correo 

electrónico abdulpsabogado@gmail.com 

mailto:cris_ca14@hotmail.com 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

SEGUNDO: Cancelar la orden de embargo del 20% de lo que devengue legalmente 

el señor Fernando Quintero Contento, identificado con C.C. 18.391.681, al igual que 

primas y prestaciones sociales.  

 

TERCERO: Sin condena en costas (parte final inciso 3º numeral 10º del artículo 597 

ibidem).  

 

  

                                                             
1 Archivo digital No. 002. 

mailto:cris_ca14@hotmail.com


Notifíquese y Cúmplase 
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